
AUTOCONSUMO ELÉCTRICO 
Normativa y aspectos técnicos y económicos



AUTOCONSUMO - ANTECEDENTES

ETAPA INICIAL ANTERIOR A 2018

• Culminada con el Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica con
autoconsumo y de producción con autoconsumo.

• Etapa para olvidar. La del llamado impuesto al sol.

• Normativa compleja y desincentivadora.

• Al que pretendía autoconsumir se le llegó a tachar de insolidario con el sistema.

• La compensación de excedentes ni se contemplaba («no era posible»).

• El autoconsumo colectivo se prohibía (esta prohibición se anuló por sentencia del TC que recogía que 
no hay «razón alguna para imponer una prohibición de este cariz»).

• Llama la atención el hecho de que no ha cambiado nada en el sistema eléctrico (técnicamente o por 
incorporación de nuevas infraestructuras) para que lo que antes no se podía ahora sí.



NUEVO PERIODO REGULATORIO (2018-)

❑ El Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y
la protección de los consumidores, deroga parcialmente el Real Decreto 900/2015 (impuesto al sol),
sienta las bases del nuevo modelo de autoconsumo y recoge: «Disposición final cuarta. Habilitación para el
desarrollo reglamentario.
❑ Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo previsto en este real decreto-ley.
❑ En particular, el Gobierno dictará en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este real

decreto-ley cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto
en el artículo 18.»

❑ El 6 de abril de 2019 se publica en el BOE el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se
regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.
Se establece una nueva definición de autoconsumo: El consumo por parte de uno o varios
consumidores de energía eléctrica proveniente de instalaciones de generación próximas a las de
consumo y asociadas a las mismas y establece que la energía autoconsumida de origen renovable,
cogeneración o residuos, está exenta de cualquier tipo de cargo y peaje.

❑ Se abre una nueva etapa: simplificación de trámites, posibilidades de autoconsumo compartido y
compensación de excedentes, no coincidencia de puntos de generación y consumo, se permite la
conexión a la red de instalaciones monofásicas de generación hasta 15 kW, etc.
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CONCEPTO
Producir nuestra propia electricidad mediante sistemas de generación que
aprovechan las energías renovables (actualmente sobre todo mediante
sistemas solares fotovoltaicos)
- Según el R.D. (Art. 3, l): Autoconsumo: De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, se entenderá por autoconsumo, el consumo por parte de uno o varios
consumidores de energía eléctrica proveniente de instalaciones de producción próximas a las de

consumo y asociadas a los mismos.

Efectos:

- Ahorro en la factura (término de energía)
- Menor dependencia energética
- Protección ambiental (no emisiones de CO2)
- Generación distribuida
- Menores pérdidas en la red
- Socialización de la energía (particulares, pymes, comunidades de vecinos,

etc.)
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AUTOCONSUMO

Tipos de autoconsumo (Art. 4)
- Tipos de autoconsumo:

- Modalidad de suministro con autoconsumo sin excedentes. Deberá instalarse un sistema que impida la
inyección a la red (vertido cero). Caso más sencillo.

- Modalidad de suministro con autoconsumo con excedentes. Existe vertido a la red y la modalidad se divide a
su vez en:

- Modalidad con excedentes acogida a compensación. Solo será posible cuando:
i. La fuente de energía primaria sea de origen renovable.
ii. La potencia total de las instalaciones de producción asociadas no sea superior a 100 kW.
iii. Si resultase necesario realizar un contrato de suministro para servicios auxiliares de producción, el consumidor haya suscrito
un único contrato de suministro para el consumo asociado y para los consumos auxiliares de producción con una empresa
comercializadora, según lo dispuesto en el artículo 9.2 del presente real decreto.
iv. El consumidor y productor asociado hayan suscrito un contrato de compensación de excedentes de autoconsumo definido en el
artículo 14 del real decreto.
v. La instalación de producción no tenga otorgado un régimen retributivo adicional o específico.

- Modalidad con excedentes no acogida a compensación: Pertenecerán a esta modalidad, todos
aquellos casos de autoconsumo con excedentes que no cumplan con alguno de los requisitos para
pertenecer a la modalidad con excedentes acogida a compensación o que voluntariamente opten
por no acogerse a dicha modalidad.

- Adicionalmente el autoconsumo podrá ser individual o colectivo. Si es colectivo todos los
consumidores participantes que se encuentren asociados a la misma instalación de generación
deberán pertenecer a la misma modalidad de autoconsumo y deberán comunicar de forma
individual a la empresa distribuidora (ED) como encargado de la lectura un mismo acuerdo
firmado por todos los participantes que recoja los criterios de reparto, en virtud de lo recogido en
el anexo I del RD.
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Mecanismo de compensación simplificada – Ejemplo en factura
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Mecanismo de compensación simplificada – Ejemplo en factura



Componentes principales de una central fotovoltaica conectada a red

Módulos fotovoltaicos Inversor/es

El resto: Cableado, contadores, protecciones, etc.

Tipos de instalaciones: Aisladas o conectadas a la red (c/s baterías)

Opcional: Vertido cero

Estructura

Energía solar fotovoltaica
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Energía solar fotovoltaica - TIPOS DE MÓDULOS

Módulos de silicio amorfo o de capa fina o 
capa delgada (distintos colores)

➢Mayor superficie (menos eficiencia)

➢Menor coste (también antes)

➢ En desuso

Los paneles fotovoltaicos están compuestos por células fotovoltaicas de silicio monocristalino o policristalino (o 
amorfo). 

La diferencia entre una y otra radica en el procedimiento de fabricación.

Módulos de silicio policristalino (color 
azulado no uniforme)

➢Menor eficiencia (anteriormente)

➢Menor coste (Idem)

Módulos de silicio monocristalino (color 
uniforme azul oscuro/negro) 

➢Tecnología muy contrastada

➢ > Coste de fabricación (anteriormente)

➢Máxima eficiencia
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Energía solar fotovoltaica - INVERSORES

MICROINVERSORES

Solución para instalaciones pequeñas

INVERSORES CENTRALES

Solución para grandes instalaciones

Trifásicos

Elemento que transforma la energía producida en C/C por los módulos a 
energía en C/A la tensión y frecuencia de la red donde se conecta

INVERSORES DOMÉSTICOS

Solución para PYMES y Viviendas

Monofásicos/trifásicos

Híbridos (gestores de red) con baterías
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ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA – ESTRUCTURAS

COLOCACIÓN EN SUELO

Estructura sin cimentación Parking fotovoltaico
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ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA – ESTRUCTURAS

COLOCACIÓN EN TEJADOS/CUBIERTAS

Azoteas planas
Cubiertas de naves
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Instalaciones con Vertido cero

Soluciones generales Soluciones del fabricante del inversor
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EJEMPLOS DE INSTALACIONES EN CANTABRIA

INSTALACIÓN EN EXPLOTACIÓN 
GANADERA (10 kW)– ALFOZ DE LLOREDO

INSTALACIÓN EN 
POLÍGONO 

INDUSTRIAL (10 kW) 
– S.C. BEZANA

PYMES/INDUSTRIAS
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Aprovechamiento de la energía del viento para producir electricidad. 
En el ámbito doméstico se usan equipos de minieólica

COMPONENTES DE LA INSTALACIÓN

Aerogenerador, torre soporte, controlador, 
inversores, baterías, gestores de red y otros

Energía (mini-) eólica
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1- EVALUACIÓN INICIAL

- Perfil de consumo/ BIE de la empresa / Potencia contratada. Puede 
condicionar la elección de la potencia.

- Superficie disponible (Tejado/cubierta/aparcamiento…) y Orientación (Sur 
sin sombras la mejor). No necesariamente en nuestro edificio. La nueva 
normativa permite consumir de una instalación “próxima de red”.

- Evaluar los excedentes. Si Pot <100 kW posibilidad de compensación 
simplificada.

- ¿Rentable?
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2- CONTACTO CON EMPRESA ESPECIALIZADA (Recomendable)

- Presupuesto detallado. Estudio + riguroso de consumo y excedentes.

- Definición del tipo de instalación (vertido cero, excedentes…).

- Conocimiento de los trámites (Licencias, DG Industria, Cª Distribuidora, Cª 
Comercializadora…) 

- Instalación legal y segura

Con ello se podrá tomar la decisión de 
acometer o no la instalación con garantías
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3- EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Previo a la ejecución:

- Solicitar licencia de obras. En instalaciones pequeñas no se requieren otras 
salvo en algunas casos las de la comunidad de propietarios.

La potencia (P) de la CSF determina su tramitación
• Suelo urbano y P<=15 kW: exentas de permiso de acceso y conexión y de avales
• Suelo no urbano y P<=10 kW: no exentas de permiso de acceso y conexión pero exentas de

avales
• Suelo urbano y P>15 kW: no exentas de permiso de acceso y conexión y de avales (40 €/kW)
• Suelo no urbano y P>10 kW: no exentas de permiso de acceso y conexión y de avales (40

€/kW)
• Documentación técnica:

• P menor o igual de 10 kW: Memoria técnica
• P mayor de 10 kW: Proyecto técnico
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3- EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Una vez Ejecutada:

- LEGALIZACIÓN EN INDUSTRIA
Según la potencia (P) de la CSF:
• P menor o igual de 10 kW: Certificado de instalación (junto con la memoria técnica)
• P mayor de 10 kW: D.O. y certificado de instalación (junto con el proyecto)

- INSPECCCIÓN INICIAL Y PERIÓDICAS (OCA). En función de la Potencia y tipo de instalación.

- AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN. Si P> 10 kW.

- LICENCIA DE ACTIVIDAD. Exentas (acogidas a compensación)

- CONTRATO DE COMPENSACIÓN DE EXCEDENTES. Modelo sencillo a enviar a la Distribuidora o
Comercializadora.

- OTROS TRÁMITES (Inscripción Registros). De oficio por las CCAA.
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Procedimiento TRAMITACIÓN DGI CANTABRIA

Una vez diseñada y ejecutada la instalación, para la puesta en servicio se seguirá el procedimiento habitual de registro de instalaciones eléctricas en baja

tensión no industriales, aportando la siguiente documentación:

1. Memoria técnica de diseño según modelo establecido (Anexo II) para instalaciones de potencia igual o inferior a 10 kW o proyecto firmado por técnico

titulado competente para instalaciones de potencia superior a 10 kW. En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la potencia

máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias máximas de los inversores.

2. Certificado de instalación eléctrica emitido por empresa instaladora según modelo establecido (Anexo IV). En su cumplimentación deberá reflejarse, en

la casilla de uso al que se destina la instalación, el tipo de tecnología generadora (fotovoltaica, minieólica, …) y la modalidad de autoconsumo que

corresponda (con o sin excedentes), así como el uso de la instalación a la que se conecta. La dirección del emplazamiento será la correspondiente a la

instalación a la que se conecta. La casilla de potencia máxima admisible deberá indicar la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las

potencias máximas de los inversores.

3. Certificado de dirección de obra, para instalaciones que requieran proyecto (>10 kW), suscrito por técnico facultativo competente, según modelo

establecido (Anexo V).

4. Declaraciones UE de conformidad en español del fabricante de los inversores.

5. Documentación requerida para la evaluación de la conformidad del sistema que impide el vertido de energía a la red, según anexo I, apartado I.4

de la ITC BT-40 (esquema básico del sistema, caracterización de los equipos, descripción de funcionamiento, informe de los ensayos realizados, …).

6. Certificado de inspección inicial con calificación de resultado favorable emitido por Organismo de Control, cuando proceda (para instalaciones de

generación a la intemperie de potencia superior a 25 kW).

7. Hoja de comunicación de datos para inscripción en el registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica, según anexo II del RD 244/2019.
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Procedimiento TRAMITACIÓN ACCESO Y CONEXIÓN 
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INVERSIÓN – CENTRALES FOTOVOLTAICAS

AUTOCONSUMO – ASPECTOS ECONÓMICOS

- El coste de instalación actual se encuentra entre 0,6 €/Wp hasta
2,5 €/Wp (sin acumulación)

- El coste más bajo corresponde a los huertos solares de gran
tamaño (incluso > 500 MWp) que venden su energía en el mercado
a precios muy bajos (< 50 €/MW.h), en circunstancias normales.

- Las instalaciones más caras (>1,5 €/Wp) son las más pequeñas,
para autoconsumo doméstico, generalmente en tejados de teja (o
pizarra) y con toda la tramitación que debe realizarse. Si llevan
baterías se encarece notablemente. También el precio del kW.h que
consumen es el más caro (supera los 0,2 €/kW.h, con impuestos).

- Las instalaciones en naves industriales, ganaderas, etc., están en un
rango intermedio, dependiendo del tamaño, facilidad de
instalación y conexión a la red, medios auxiliares, etc.



AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES EN CANTABRIA

La convocatoria de 2021 se cerró y se está a la espera de adaptar el RD 477/2021

✓ Resumen: Los programas de incentivos aprobados por este real decreto son seis:

– Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento.
Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones de generación de energía eléctrica con
fuentes renovables, destinadas a autoconsumo en establecimientos o instalaciones del sector
servicios, así como el almacenamiento asociado a estas actuaciones.

– Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento.
Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones de generación de energía eléctrica con
fuentes renovables destinadas a autoconsumo en establecimientos o instalaciones en sectores
productivos no previstos en el programa de incentivos 1, así como el almacenamiento asociado a
estas actuaciones.

– Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros
sectores productivos.

Los programas 4, 5 están dirigidos a autoconsumo en el sector residencial, el tercer sector y las administraciones públicas 
y el programa 6 a producción de energía térmica con fuentes renovables en el sector residencial
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AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES EN CANTABRIA
- RD 477/2021 –

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

- Las actuaciones de generación renovable subvencionables dentro de los programas de incentivos
1, 2 y 4 incluyen actuaciones fotovoltaicas y eólicas para autoconsumo.

- Para ser elegible a los efectos de este real decreto en los programas de incentivos 1, 2, y 3 se
entiende por instalación de almacenamiento aquella en la que se difiere el uso final de
electricidad a un momento posterior a cuando fue generada, o que realizan la conversión de
energía eléctrica en una forma de energía que se pueda almacenar para la subsiguiente
reconversión de dicha energía en energía eléctrica. Para que estas instalaciones sean elegibles, se
deberá dar la condición de que el almacenamiento no esté directamente conectado a la red, sino
que será parte de la instalación de autoconsumo.

- Solo serán consideradas elegibles las instalaciones de almacenamiento que no superen una ratio
de capacidad instalada de almacenamiento frente a potencia de generación de 2 kWh/kW.
Además, deberán contar con una garantía mínima de 5 años.

- Las tecnologías plomo-ácido para almacenamiento no serán elegibles.
- El programa de incentivos 3 establece como actuaciones subvencionables la incorporación de

instalaciones de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo renovable ya existentes.
- Por su parte, los programas de incentivos 1 y 2 prevén como actuaciones subvencionables las

nuevas instalaciones de generación, que podrán llevar asociadas instalaciones de almacenamiento

AUTOCONSUMO – ASPECTOS ECONÓMICOS



- RD 477/2021 - VALORES DE REFERENCIA
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- RD 477/2021 – COSTES SUBVENCIONABLES
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- RD 477/2021 – COSTES SUBVENCIONABLES
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- RD 477/2021 – AYUDAS ADICIONALES

Todas las instalaciones tipo de los programas de incentivos 1 y 2, podrán aumentar su
porcentaje de ayuda aplicable sobre el coste subvencionable en 5 puntos porcentuales cuando
se sitúen en municipios de hasta 5.000 habitantes, o municipios no urbanos de hasta 20.000
habitantes cuyos núcleos tengan una población menor o igual a 5.000 habitantes. La
identificación del carácter no urbano un municipio se determinará de acuerdo al Atlas de Áreas
Urbanas del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. A efectos de determinar la
cifra de habitantes de los municipios, será de aplicación el Real Decreto 1147/2020, de 15 de
diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del
padrón municipal referidas al 1 de enero de 2020. Serán elegibles también aquellos municipios
que pudieran cumplir las cifras de población establecidas en este apartado en las sucesivas
revisiones de ambas fuentes oficiales.
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MAXIMIZAR EL RENDIMIENTO ECONÓMICO DEL AUTOCONSUMO
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- Aprovechar al máximo el autoconsumo directo (máximo ahorro).
Casar la demanda con la producción. Puede implicar cambiar
hábitos de consumo (carga de coche eléctrico, uso de maquinaría
eléctrica, etc.).

- Baterías. Opción viable pero actualmente de elevado coste, aunque
la evolución va por buen camino (litio, etc.).

- Gestión de los excedentes. Minimizarlos, a ser posible, si la tarifa
tiene periodos horarios, intentar que se den en los de menor precio
y, sobre todo, compensarlos durante el mes (si no, se pierden).



OPCIONES DOMÉSTICAS O PEQUEÑA PYME – INVERSOR CARGADOR DE V.E.

AUTOCONSUMO – ASPECTOS ECONÓMICOS



GRACIAS POR LA ATENCIÓN


